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S u m a r i o

C omisión Municipal P ermanente: Eitructo de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 25 de enero de 1950.

A lcaldía Presidencia: Bando sobre el alistamiento de los mozos 
del reemplazo de 1950.—Relación de las licencias de apertura 
concedidas por decreto de la misma.

S ecretaria : Subastas y concursos pendientes de celebración. 
Subastas para las obras de acondicionamiento contra incen­
dios del edificio del Archivo Municipal, y para la instalación 
de un Centro Asistencia!,—Montepío de Previsión de los Em­
pleados del Ayuntamiento de Madrid: Sesiones celebradas por 
el Consejo de Administración y por la Comisión Ejecutiva los 
dias 2 y t6 de diciembre de 1949,—Anuncios referentes a las 
Ordenanzas municipales.

Comisión Municipal Permanente
S esió n  o r d in a r ia  c eleb r a d a  en  pr im er a  c o n v o c a ­

to r ia  EL DÍA 25 DE ENERO DE !950, —S rfro c fo .— Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde Presidente, D, José 
Moreno Torres, Conde de Santa Marta de Babto, —Asistieron 
los Tenientes de Alcalde señores Alvarez Ayucar, Jiménez 
Millas, Calvo Sotelo, Gistau Mazzantini, Bringas Vega, In- 
chausti del Olmo, Torres Garrido, Gutiérrez del Castillo y 
De Miguel Postigo.

Se abrió la sesión a la una y diez minutos de la tarde, 
y fué aprobada el acta de la anterior.

A c u e r d o s : 1.“ Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación con motivo del fallecimiento del excelentísimo 
señor D, Eduardo Callejo de la Cuesta, Consejero del Reino y 
Presidente del Consejo de Estado, y de la excelentísima seño­
ra doña Blanca de Igual, Vizcondesa de Liaiiteno, Concejal que 
fué de este Ayuntamiento, y transmitir esta muestra de condo­
lencia a las familias de los finados.

2.“ Consignar igualmente en acta el sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento de doña Elisa Olazábal Ta- 
berner, madre del Teniente Alcalde de este Ayuntamiento don 
Octaviano Alonso de Celis, y transmitir al mismo este acuerdo,

ORDEN DEL DIA

Asuntos a l despacho de oficio

3.” Quedar enterada, sin perjuicio de la forma de su cum­
plimiento, de in sentencia del Tribuna) Provincial de lo Con- 
tendosoadministrativo, fecha 26 de octubre del pasado año, 
dictada en el recurso de plena jurisdicción interpuesto ante el 
mismo por ü . Francisco Rodríguez Foiitdevila, Auxiliar de

zona del Servido de Limpiezas, contra e¡ acuerdo municipal, 
de 14 de mayo de 1948, que desestimó su petición de que se 
!e hiciese extensiya la fijación del sueldo inicial de 8.000 pese­
tas por aplicación del decreto del Ministerio de la Goberna­
ción de 5 de diciembre de 1947; y por cuya sentencia, esti­
mando la demanda promovida por dicho señor, se revoca el 
acuerdo municipal recurrido, y en su consecuencia, se declara 
el derecho del recurrente a participar de ¡os beneficios otor­
gados por el artículo 6." de) expresado decreto ministerial, 
asignándole el sueldo inicial de 8.000 pesetas anuales.

4. " Quedar enterada de una comunicación del excelentf- 
simo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 9 del 
corriente, trasladando una orden del Ministerio de la Gober­
nación, de 4 del mismo mes, por la que se autoriza al Ayun­
tamiento para que proceda a !■ reapertura del expediente de 
depuración del que fué Bombero del mismo D, Dionisio Rodrí­
guez González; debiendo verificarse la revisión con sujeción 
a las normas de la orden de 12 de marzo de 1939, y remitirse 
las actuaciones a dicho Ministerio, con el preceptivo infoi me 
del Gobierno Civil, para su resolución definitiva,

5. “ Quedar enterada de una comunicación del excelentí­
simo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 15 de 
diciembre del pasad» año, por la que desestima el escrito 
promovido por el que fué Bombero del Ayuntamiento D. Rai­
mundo Martorell Fernández solicitando la revisión de su expe­
diente de depuración, vistes los artículos 9,° y 13 de la orden 
de 12 de marzo de 1939, y teniendo en cuenta que no existen 
motivos suficientes que aconsejen proponerla reapertura inte­
resada.

6 . “ Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 12 de noviem­
bre del pasado año, por la que, estimando de oficio la excep­
ción de incompetencia de jurisdicción, fundada en no haber 
causado estado la resolución recurrida, se abstiene el indicado 
Tribunal de conocer y resolver sobre el fondo del asunto en 
el recurso de plena jurisdicción interpuesto ante el mismo 
por D. Ciríaco Aguilar María, Guardia del Cuerpo de Policía 
Urbana, contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 16 
de diciembre de 1947, por el que se le prohibió percibir los 
cincos puntos, por razón de matrimonio, del plus de cargas 
familiares, imponiéndosele una sanción contraída al reinlegro 
de las cantidades indebidamente percibidas desde el 1 de 
enero de 1946, dándole además de baja como beneficiario du­
rante el último trimestre de 1947 y primer trimestre de 1948.

7. “ Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Coiitenciosoadminisfrativo, fecha 2 de octubre 
de 1942, por la que se declara la incompetencia de sn juris­
dicción jiara conocer de) recurso interpuesto ante dicho Tribu­
nal por D. Manuel Martín Peñalver contra el acuerdo munici­
pal, de 4 de abril de 1941, asignándole por su jubilación, como 
pensión de retiro, la de 2,40 pesetas diarias.

8. “ Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Coiilenciosoadministrativo, fecha 5 de julio del 
pasado ano, dictada en el recurso de plena jurisdicción inter-
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puesto ante el mismo por D. Manuel Minucsa Mateos, en 
nombre y representación de D. Emilio .Fernández Pefla Villa, 
contra el acuerdo municipal, de 16 de julio de 1948, por el 
que se ordenó se procediese al inmediato apeo y apuntala­
miento de ia parte que se halla en ruina de la finca número 41 
de la calle de Leganitos, con vuelta a la del Río, cuyo apeo 
y apuntalamiento habría de afectar a la fachada que da a la 
calle del Rio, y en cuanto al resto del inmueble, que se reali­
zasen las obras de entretenimiento que precisa; y por cuyo 
fallo, estimando la demanda interpuesta, se revoca el referido 
acuerdo municipal, y en su consecuencia, se declara que dicho 
inmueble se halla en estado de ruina y procede ordenar su 
demolición, adoptándose mientras tanto las medidas de segu­
ridad necesarias a tal objeto,

9. “ Quedar enterada de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 14 del pasado mes de diciembre, remitiendo, a 
los efectos prevenidos en las disposiciones vigentes, los balan­
ces de comprobación y saldos correspondientes a las opera­
ciones efectuadas en los presupuestos de gastos e ingresos 
hasta el mes de octubre del referido año.

10. Quedar enterada de haber trasladado su residencia:
A Alicante; D. Jesús Hernández Cortés.
A Aranjnez: D, José María Gil Rubio.
A Baracaldo (Vizcaya): doña Elvira Uriarte Zabalia.
A Barcelona: D. Gregorio Sainz Orrasco y D. Francisco 

Huerta Trotonda, con su esposa. ^
A Canillas; D, Antonio Fernández de las Cuevas ¡Crespo, 

con su esposa e hijos.
A Ciudad Reai: D. Alfonso Quirús Gómez.
A Heriiani (Guipúzcoa): D. Julio Blas Diez Guerra,
A La Comña: D. Aruejessen Rodríguez Pastor.
A Maticera de Abajo (Salamanca): D. Matías de ¡a Mata 

Oreja,  ̂ .
A Martimuñoz de las Pesadas (Segovia): D. Francisco 

Gallego Manzana.
A Melilla: doña Isabel Abarrátcgni Pontes.
Al Puente de Vallecas: D. Angel González Vaquero y don 

Salvador Jiménez Iglesias.
A San Adrián de Besos (Barcelona): doña Consuelo Díaz 

Pas'cual.
A Santa Isabel (Fernando Poo): D. Joaquín Garda Maicas.
A Sevilla: D. Antonio Arroyo de la Fuente, con su esposa 

e hijos, y D. Angel Aniceto Sánchez Qavarri.
A Valencia: Ü. Jesús Viaji Agut, con su hija.
A Vallecas: doña Sebastiana Hernández Arroyo y don 

Francisco Dorado Hernández.
A Villanueva y Geltrú (Barcelona): doña Manuela Roca 

Beato.
A Villaverde: D. Ramón Rodríguez Pérez, con su esposa; 

doña Luisa Acuña Qardóii, doña Justa Casas Espeje!, D, Fé­
lix Miño Escribano, D, Eugenio del Pozo Monroy, D. Eduar­
do López Magán, con su esposa e hijas; D. Gregorio López 
Moreno, con su esposa e hijos; doña Paula Saldaña Gómez, 
doña María de Torres Santa Lucía y doña Manuela Parra 
Borrallo. .

A Vitoria; D. Isidoro Aiitia Antia, con su esposa e hija. 

Fomento

11. Aprobar, con cargo, en armonía con lo informado por 
la intervención Municipal, al capitulo de Resultas del vigente 
presupuesto, la cantidad de 1.808,74 pesetas eii que ha sido 
valorada, y aceptada por la propiedad, la expropiación, como 
consecuencia de su alineación oficial, de una parcela de terre­
no de 18,16 metros cuadrados de lá finca número 7 de la calle 
del Escorial, con vuelta a la del Molino de Viento, 16, que 
pasará a formar parte de esta última calie.

12. Exigir al propietario del vehículo matricula SE )7181, 
eu armonía con io dispuesto en el articulo 52 del Código de 
la Circulación, la cantidad de 188,12 pesetas, importe a que 
ascienden, según la Dirección de Vías, Circulación y Trans­
portes, los desperfectos que ocasionó dicho vehículo ai hito 
luminoso situado en la calle de Alcalá, frente a la del Bar­
quilla.

13. Devolver a D. Antonio Pérez Llórente, contratista 
de las obras de construcción de aceras en la avenida circular 
de la Necrópolis, ía fianza que para responder de dichas obras 
hubo de constituir en la Caja General de Depósitos en un

resguardo propiedad de D. Faustino Yagüe de Andrés, núme­
ros 335.621 de entrada y 151.439 de registro, comprensivo 
de nueve títulos de la Deuda Villa de Madrid 1931 (Ensanche): 
dos de la serie A, números 21.791 y 92, y siete de la serie B, 
números 2.857 a 59 y 18.555 a 58, por un importe de 18.500 
pesetas nominales, teniendo en cuenta que, según los informes 
obrantes en el expediente, no existe responsabilidad exigible 
en ningún aspecto al referido cwntratista.

14. Devolver la fianza que hubo de constituir en la Caja 
General de Depósitos, para responder de las obras de pavi­
mentación de varias calles del cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena, de las que fué contratista Valledado, Pascual 
y Compañía (S. L.), segúu resguardo del Banco Español de 
Crédito núiueres 339,853 de entrada y 154,487 de registro, 
por un importe de 69.000 pesetas nominales, en odio títulos 
de Deuda amortizable al 3,50 por 100 (tres de la serie A, 
números 1.816.814 a! 816; uno de la serie B, número 2l .496; 
tres de la serie C, números 294.103 al 105, y uno de ia 
serie F, número 8.344), teniendo en cuenta que, según los 
informes obrantes en el expediente, ni en el aspecto técnico 
ni en el jurídico existe responsabilidad algún« exigible por la 
realización de las obras de que se trata.

LICENCIAS DE OBRAS
15 a 29, Conceder licencia a los señores que a conti­

nuación se expresan, en vista de lo informado por el Arquitec­
to Jefe de Edificaciones, para diversas ebras en los sitios que 
se indican, siempre que en la ejecución de los trabajos se 
atengan a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar 
ios expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el infoniie que es preceptivo, y a la Adminis­
tración de Rentas y Exacciones para que practique la oportu­
na liquidación y proceda al cobro de los derechos:

A D, José Pahisso, para construir una nave en la finca nú­
mero 1 de la calle de Oltra.

A D. Tomás Martín Dorado, para construir una casa en la 
calle de Isabel la Católica, sin número, con vuelta a San Enri­
que (Tetuán).

A doña Consuelo Gómez, para obras de ampliación de unu 
nave en la finca número 12 de la calle de Navalafuente.

A D. Manuel Muñoz Carmoiia, para construir una casa 
destinada a viviendas en la calle de Pamplona, con vuelta a la 
de los Castillejos.

A D. Francisco Rosique, para construir una casa de una 
planta en ia calle del Cáñamo, sin número, con vuelta a la de 
Anselmo Clavé.

A Alter (S. A.), para construir una casa en la calle del 
Abedul, sin número.

A doña Josefa Menéndez, para construir una casa en la 
calle de Antoliua Merino, sin número.

A D. Pedro Orive, para construir una casa en la calle de 
Aragón, 8. _

A D. José Martínez Hermanos, para obras de ampliación 
en ia finca número 6 de la calle de las Maldonadas.

A D. Rafael Martínez Pérez, para construir una casa en la 
calle de Soria, 3.

A Proteco (S. L.), para construir una casa en la calle de 
Cáceres,2Í.

A Proteco (S, L.), para construir una casa en la calle de 
,1a Batalla del Salado, 28.

A D. Francisco Boyer, para construir tina casa en la calle 
de Embajadores, 232 y 234.

A D. Santiago Rocainora, para construir una nave en una 
finca sin número de la calle Transversal.

A D. Antonio Ossorio, para obras de ampliación en la fin­
ca número 4 de ia calle de Covarrubias,

30. Desglosar del expediente de construcción de las 
naves comerciales de la calle de Casarrubuelos, en vista de lo 
manifestado por la Dirección de Edificaciones privadas, el de 
la finca número 5 de la calle de Escosura, cuyo conjunto fné 
aprobado en su momento y que hoy son dos fincas indepen­
dientes que pertenecen a dos propietarios distintos, y conceder 
la licencia solicitada por D. Rafael Garcia Morales para eje­
cutar obras de ampliación y modificación en las referidas naves, 
dispensándole el exceso de 0,72 metros en la altura a caballete 
de los nueve metros reglamentarios para Us construcciones eu 
patio de manzana, teniendo en cuenta que, según la referida
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Dilección, dicho patio está cruzado por la calle particular 
pasaje de Vallehermoso-tiscosura, denominado ya por el Ayun­
tamiento de Cajarrubuelos, y que está prácticainente termi­
nada su construcción.

Gobierno interior y  Personal

31. Jubilar al operario del Servicio de Parques y Jardines 
D. José Tapia Castañeda, por impesibilidad física para el 
desempeño de su carg», y asignarle una pensión de retiro de 
18,90 pesetas diarias, equivalente al 80 por 100 del de 23,625 
que le sirve de regulador (22,50 pesetas de jornal base y 
1,125 de tres cuartas partes del próximo cuatrienio; debiendo 
comenzar a percibir dicha pensión de retiro a partir del día 
siguiente al en que sea adoptado el presente acuerdo.

32. Reconocer al Oficial liquidador de Arbitrios D. Lam­
berto Núñez Mungula, vistos los antecedentes que obran eii 
su expediente personal, y por acumulación a estos efectos del 
tiempo de servicios prestados como Vigilante de Arbitrios, 
como fecha de vencimiento del próximo cuatrienio, que hace 
el numero 1 de éstos, la de 2 de abril del corriente año, siem­
pre que hasta entonces no se produzca interrupción en sus 
servicios.

33. Fijar al Subalterno municipal D. Santiago Santacréu 
Bedoya, nombrado en 4 del actual con efectos desde el 1 del 
corriente mes de enero, el sueldo de 8.470 pesetas, resultado 
de acumular al Inicial de 7.ÚO0 pesetas el importe de dos 
cuatrienios progresivos del 10 por 100 por los servicios pres­
tados en Artes Gráficas Municipales y como Mozo de limpieza 
de Casas Consistoriales, fíjándese e) vencimiento del tercer 
cuatrienio el día 7 de octubre de 1951, siempre que hasta 
entonces iio sufra interrupción en la prestación de sus ser­
vicios.

34. Reconocerá! Conductor mecánicoD. Narciso Serrano 
Díaz, por acumulación, a fectos de cuatrienios, de! tiempo de 
servicios prestados en el mismo cargo con carácter interino, 
el sueldo de 13.109,54 pesetas anuales, con efectos desde el 
28 de febrero de 194S, por cumplimiento en esa fecha, en 
virtud de lo antedicho, del sexto cuatrienio; debiendo quedar 
supeditado el abono de las diferencias derivadas de este acuer­
do al dictamen que emita la Comisión de Hacienda, previo 
informe de la Intervención.

35. Estimaren parte el recurso de reposición interpuesto 
por el funcionario procedente del anexionado Ayuntamiento 
de Chamartin de la Rosa, en el que desempeñaba el cargo de 
Inspector de Tributos, D, José Martín Anguila, contra el acuer­
do del Ayuntamiento Pleno, de 2 de febrero de 1949, por el 
que se dispuso que su incorporación a las plantillas de este 
Ayuntamiento tuviera lugar como Oficial administrativo de 
Intervención, y reconocerle el derecho a ser incorporado a la 
de la Inspección de Rentas y Exacciones con la categoría de 
Inspector auxiliar, si bien, a efectos del percibo de haberes, 
continuarán acreditándosele como Oficial administrativo de 
Intervención, que son de igual cuantía qne los del otro cargo 
expresado, hasta que en momento oportuno se modifiquen las 
plantillas y se cree una plaza de la clase que corresponde ocu­
par al recurrente según este acuerdo.

Deportes y  Festejos

36. Aprobar las bases que a continuación se expresan, 
con sujeción a las cuales habrá de anunciarse en el corriente 
año el concurso entre artistas españoles para la confección 
del cartel anunciador de las próximas fiestas de San Isidro 
Labrador; debiendo procederse al anuncio del referido concur­
so, a reserva de la ratificación de este acuerdo por el Ayun­
tamiento Pleno:

Primera. Se convoca un concurso, al que sólo podrán 
acudir artistas españoles, para la confección del cartel anun­
ciador de las fiestas que ha de celebrar el Ayuntamiento de 
Madrid con ocasión de San Isidro Labrador, quedando a la 
iniciativa del artista el motivo del mismo, pero que habrá de 
ser adecuado a las fiestas que motivan el concurso,

El tamaño habrá de ser el de 0,65 por 0,95 metros, con 
cinco tintas planas como máximo, sin empleo del aerógrafo 
y con el pie forzado de qne en dicho cartel figuren el escudo 
de Madrid y la leyenda «Fiestas de San Isidro, Madrid, 1950».

Segunda. El plazo para la presentación del cartel por los

respectivos concursantes terminará el lunes día 6 del próximo 
mes de marzo, a las doce en punto de la mañana.

Tercera, El proyecto de cartel se presentará bajo un lema, 
acompañado de sobre lacrado y conteniendo el nombre del 
artista, y en dicho sobre escrito únicamente el lema del cartel 
anunciador. La presentación de ios carteles y el sobre cerrado 
con ei lema tendrá lugar en la Sección de Festejos, que radica 
en la Oficialía Mayor, y en horas de oficina.

Cuarta. Se establecen tres premios: el primero, de 5.000 
pesetas; el segundo, de 2.000, y el tercero, de 1.000.

Quinta. El Ayuntamiento se reserva el derecho de decla­
rar desierto el concurso.

Sexta, El Jurado calificador estará presidido por el exce­
lentísimo señor Alcalde de Madrid, siendo Vocales de dicho 
Jurado los señores Concejales componentes de la Comisión de 
Deportes y Festejos.

Séptima, El concurso será resuelto dentro del término 
del quinto día de finalizado el plazo de admisión; y

Octava. Los originales premiados pasarán a ser propie­
dad de! excelentísimo AyunUmiento.

A D IC IO N

Hacienda

37, Facultar a la Alcaldía Presidencia para elevar un 
escrito al ilustrísimo señor Delegado de Hacienda de la pro­
vincia, en los términos señalados en su informe, que figura en 
el expediente, por la Sección de Gobierno interior y Perso­
nal, con referencia a la reclamación formulada ante aquella 
autoridad por D, Antonio Marti Bal leste contra el presupuesto 
aprobado por el Ayuntamiento para el corriente ejercicio, por 
haber desaparecido de él la consignación que figuraba en el 
anterior para abonarle una gratificación de 4.500 pesetas 
anuales que por Jefatura de Servicio tenia asignada en el ane­
xionado Ayuntamiento de Carabaiichel Alto, del que procede, 
en el que desempeñaba el cargo de Interventor de fondos.

38, Aprobar varias certificaciones, facturas y otros docu­
mentos, que formulados por las dependencias correspondientes 
figuran unidos a ios respectivos expedientes, relacionados con 
el abono a los interesados que en cada uno de ellos se deter­
minan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, de las 
cantidades que han de percibir aquéllos como consecuencia de 
suministros, realización de obras y otros conceptos.

39, Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gaste de 4.250 
pesetas, con cargo, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, al capítulo de Imprevistos del vigente 
presupuesto, para otorgar, en la cuantía determinada por la 
Secretaría para cada interesado, una gratificación al personal 
del Negociado de Certificaciones y Exhortes, dado el gran 
trabajo que sobre el mismo pesa.

40, Conceder a D. José Cid Guerrero, teniendo en cuenta 
lo establecido en el apartado e) de la regla tercera de la 
Ordenanza reguladora de la tasa, licencia de apertura libre de 
derechos para laboratorio anejo a farmacia en la calle Mayor, 
número 59,

_ 41 a 43. Conceder a D. Vicente y a  D, Juan Bernal Pa­
reja, propietarios del edificio de nueva planta sito en la ave­
nida dé José Antonio, 70, exención de derechos en las licencias 
de apertura para oficinas en la planta cuarta, departamento 
tercero, de la expresada finca, así como para el cinematógrafo 
Pompeya y bar instalado en éste, de la misma finca, teniendo 
en cuenta que, según informa el Servicio Contencioso, el 
artículo 13 de la ley de 18 de marzo de 1895 concede exención 
de toda clase de arbitrios o tasas que graven la apertura y 
primer establecimiento en los nuevos edificios enclavados en 
la zona de Ensanche y mejora interior de las poblaciones, 
como ocurre en et presente caso.

44. Conceder a doña Filomena Toral Nieto, teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el apartado A) de la regla tercera de la 
Ordenanza reguladora, exención de derechos en la licencia de 
apertura para pescadería en la calle de la Abada, 6 moderno, 
como cambio de nombre por fallecimiento de su esposo y ante­
rior ttidustria!.

45. Conceder a D. Antonio Ortega García, teniendo en 
cuenta lo establecido en el apartado A) de la regla tercera de
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la Ordenanza reguladora, exención de derechos en la licencia 
de apertura para venta de camas de metal en la calle de Santa 
Isabel, 36, como cambio de nombre por fallecimiento de su 
padre y anterior industrial.

46. Conceder a D. Joaquín Nazario García Escribano, 
teniendo en cuenta lo establecido en el apartado h) de la regla 
tercera de la Ordenanza reguladora, exención de derechos en 
la licencia de apertura para taller de hojalatero en el mercado 
de Maravillas, cajón número 45, como cambio de nombre por 
fallecimietiío de su padre y anterior industrial.

47. Conceder a doña María González Blanco, teniendo
en cuenta lo establecido en el apartado h) de la regla tercera 
de la Ordenanza reguladora, exención de derechos en la licen­
cia de apertura para taberna en la calle del Amparo, 14, como 
cambio de nombre por fallecimiento de su esposo y anterior 
industrial. •

48. Concederá D. Jacinto Martin Palanca, teniendo en 
cuenta lo establecido en el apartado d) de la regla tercera de 
la Ordenanza reguladora, exención de derechos en la licencia 
de apertura para oficinas en la calle dcl Maestro Vitoria, 6, 
por traslado forzoso, debidamente justificado, desde la de 
Valverde, 1, donde estaba establecida la industria,

49. Conceder a doña Irene Lafuenle Vallejo, por tratarse 
de un caso previsto en el apartado h) de la regla tercera de la 
Ordenanza reguladora, exención de derechos en ia licencia de 
apertura para taller de marroquinería en el pasaje de Cabaní- 
lles, 1. como cambio de nombre por fallecimiento de su hijo 
y anterior industrial.

50. Conceder a doña Reyes María Garrido, teniendo en 
cuenta lo establecido en el apartado /í) de la regla tercera de 
la Ordenanza reguladora, exención de derechos en la licencia 
de apertura para barbería con tres sillones en la calle de San 
José, 6 {Chamarthi), como cambio de nombre por fallecimiento 
de su esposo y anterior industrial.

51. Conceder a D. Severiano Parra Ocaña, en aplicación 
del apartado h) de la regla tercera de la Ordenanza regulado­
ra, exención de derechos en la licencia de apertura para frute­
ría y verdulería en la calle de Pando, 16 (Tetuán de las Vic­
torias), como cambio de nombre por cesión de su padre 
y anterior industrial,

52. Conceder a D, Julio del Barrio Aceña, en aplicación 
de lo establecido en el apartado h) de la regla tercera de la 
Ordenanza reguladora, exención de derechos en la licencia de 
apertura para mercería en la calle del General Ricardos, 52, 
como cambio de nombre por cesión de su hija.

53. Concederá dona Dámasa Izquierdo Gómez, teniendo 
en cuenta lo establecido en el apartado h) de la regla tercera 
de la Ordenanza reguladora, exención de derechos en la licen­
cia de apertura para cacharrería en la calle de Maria de los 
Angeles, 22, como cambio de nombre por fallecimiento de su 
esposo y anterior industrial.

54. Desestimar el escrito formulado por D. Luis Ferreiro 
Iglesias solicitando anulación del acta practicada por la Ins­
pección de Rentas a D. Florindo Martínez Martínez, en 18 de 
mayo de 1949, por licencia de apertura de un almacén de ma­
teriales de construcción en la calle de Canarias, 20, como 
cambio de nombre a favor de dicho señor Martinez por cesión 
de su hijo político y solicitante, teniendo en cuenta que desde 
la fecha en que se produjo la variación en contribución hasta 
que por los interesados se ha comparecido en el expediente 
invocando el cambio de nombre ha transcurrido con exceso el 
plazo de un año que la Ordenanza reguladora establece en su 
regla tercera; debiendo, en su virtud, mantenerse el acta 
recurrida, que si bien está formulada cuando aun no habla 
transcurrido el año, dejó de ser impugnada en el tiempo que 
para verificarlo se determina en el cuerpo de la misma.

55. Desestimar el escrito formulado por D. Pablo Nieto 
Alvarez contra el acta de la Inspección de Rentas número 6 737 
de 1948, de 4 de abril del pasado año, levantada por carecer 
de licencia para realizar obras en la portada de su estable­
cimiento, sito en la calle de Marcelo U.sera, 16, visto el infor­
me del Servicio de Arquitectura y de conformidad con el del 
Negociado de Exacciones, según el cual, de quedar demos­
trado que tiinguna causa ajena al interesado le impidió la 
realización de las obras de portada (como así ha sido), habla 
de llevar aparejada la caducidad de la licencia por las razones 
y preceptos entonces invocados, y siendo precisamente la 
caducidad de la licencia el fLindamenío de la denuncia que da

lugar al expediente, habrá de considerarse correcta el acta 
impugnada.

56. Celebrar, como en casos análogos, con D. Manuel 
Moneva Sebastián, vistas las actuaciones seguidas en el ex­
pediente, así como los distintos informes emitidos en el mismo, 
el oportuno convenio, con sujeción a las bases que a coiitiiiua- 
ción se especifican, para el pago de los derechos de recono­
cimiento sanitario en el arbitrio sobre consumos por los pollos 
que posee en su establecimiento de la calle del Almirante, 
número 5, dedicado a la incubación de huevos que producen 
pollitos de raza;

Primera. El industrial firmante se compromete a satisfa­
cer anualmente al Ayuntamiento, en concepto de concierto 
para la libre explotación de su industria de producción de po­
llitos, y en compensación del arbitrio sobre el consumo a que 
viene obligado por la Ordenanza de exacciones número 50, 
en vigor, e igualmente por los derechos de reconocimiento 
que marca la Ordenanza número 17, la cantidad de 855 pese­
tas, con cuyo pago le autorizará el Ayuntamiento el libre ejer­
cido de la industria en relación con los dos conceptos contri­
butivos que se convienen.

Segunda. La cantidad fijada se entenderá como canon 
anual y se hará efectiva por semestres vencidos, excepto ia 
del segundo semestre de 1949, que se ingresará en el plazo 
de ocho días a contar del acuerdo; pero en garantía de ese 
pago se depositará en el Ayuntamiento, en metálico, el im­
porte de la cuota anual convenida, ia que responderá garanti­
zando el pago; bien entendido que al fmalizar el ejercicio, si 
durante él no se hubiesen realizado los ingresos a que se obli­
ga el industrial, el Ayuntamiento se incautará del depósito y 
lo aplicará al ¡)ago del canon, quedando desde aquel momento 
anulado el convenio, y como consecuencia, obligado el indus­
trial que en él figura a satisfacer «1 arbitrio y derechos, como 
los demás contribuyenies, en la forma establecida en las co­
rrespondientes Ordenanzas; y

Tercera, A! presente convenio no se le tija el plazo de 
duración, piidiendo el Ayuntamiento O el industrial, al co­
mienzo de cada nuevo ejercicio, darlo por concluso o pedir 
revisión.

57. Conceder a la Compañía Telefónica Nacional de 
España la exención del pago de derechos por las obras de 
construcción de un foso en el edificio propiedad de dicha 
Compañía sito en la calle de las Delicias, 4, teniendo en 
cuenta que, según el apartado 5.“ del contrato suscrito en 
21 de diciembre de 1946 entre el Estado español y la citada 
Compañía, se la exime del pago de toda contribución, im­
puesto, arbitrio o tasa municipal, o de cualquier otra Corpora­
ción; debiendo hacerse extensiva la indicada exención a la 
ocupación de vía pública con valla, si fuere precisa su insta­
lación.

58. Celebrar con doña Emilia Sillero Ordóñez, propieta­
ria de La Gran Taberna Gitana, situada en la calle de Meso­
nero Ramatios, 15, nuevo concierto para el pago del impuesto 
sobre consimios y servicios de lujo y de) arbitrio con fin n» 
fiscal sobre consumiciones, en las cifras de 60.000 y 7.200 
pesetas, respectivamente, por diez meses de duración a) año, 
pagadero en décimas partes, comprendiendo el epígrafe 10 
de la Ordenanza de exacciones número 51 y con vigencia 
desde el 1 de enero de 1950 hasta el 31 de diciembre de 1951.

59. Exigir a la Empresa de la sala de fiestas Casablanca, 
como consecuencia de las actuaciones e infrtrines emitidos en 
el expediente, el ingreso de la cantidad de 97.524,01 pesetas, 
importe, según liquidación complementaria, de las diferencias 
por aumentos en más del 10 por 100 sobre los precios base 
dcl concierto con dicha sala, cuya vigencia finalizó en 30 de 
septiembre de 1948, y señalar en la cantidad de 12,828,58 pe­
setas el premio que corresponde percibir a los Inspectores que 
levantaron el acta número 3.424 de 1949 por el expresado 
concepto.

60. Devolver a D. Nicolás Antonio Rodríguez, vistas las 
comparecencias obrantes en el expediente, asi como los infor­
mes emitidos en el mismo por los diferentes Servicios munici­
pales consultados ai efecto, la cantidad de 802,85 pesetas que 
abonó indebidamente por contribuciones especiales por las 
obras de renovación del pavimento y aceras ejecutadas por 
el Ayuntamiento en !a travesía del Reloj, afectas a la finca 
número 6 de ésta, según recibo número 8, expedido por la 
Administración de Rentas en 31 de agosto de 1948, cuya
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devolución tendrá efecto, en armenia con lo informado por la 
Intervención Municipal, con cargo al concepto correspondiente 
del capítulo II, artículo 2,“, del presupuesto extraordinario 
de 1941, como minoración de ingresos por contribuciones 
especiales; y disponer que las cuotas asignadas por la misma 
causa a !a finca numero 4 de dicha travesía, perteneciente 
a Construcciones Civiles Pelió, de 380,10 y 422.75 pesetas, 
por las obras d« pavimento y aceras, respectivamente, en 
relación a los 6,45 metros lineales de fachada que erróneamente 
le fueron señaladas y que constituyeron la base del reparto, 
sean incrementadas en iguales sumas, respectivamente, en 
atención a sus 12,90 metros lineales de fachada, que es lo que 
en realidad tiene el precitado inmueble, expidiéndose, si fuere 
necesario, un nuevo recibo por las citadas sumas, como contri­
bución especial por las obras de pavimentación y aceras, 
a nombre de la mentada entidad, complementarias de las ya 
cursadas en su momento y puestas al cobro en período vo­
luntario.

61. Adoptar, sin perjuicio de la tramitación lega! corres­
pondiente, los acuerdos que a contiimación se expresan, con 
motivo de nuevas redamaciones formuladas por diferentes 
propietarios de fincas afectadas por las obras de renovación 
de aceras efectuadas por el Ayuntamiento en la calle de Ber­
nardino Obregón, entre la ronda de Valencia y el paseo de 
Santa María de la Cabeza:

Primero. Dejar sin efecto la relación de fincas, propieta­
rios y distribución de cuotas aprobada en sesión de t de junio 
del pasado año para la aplicación de las referidas contribucio­
nes, y en su lugar aprobar la que, formulada por la Sección 
Técnica Fiscal en 16 de noviembre del mismo año, figura en 
el expedictite; y

Segundo. Desestimar el escrito formulado porD. Floren­
cio Garda López interesando la exención del pago de la cuota 
asignada como contribución especial por las obras de que se 
trata a la finca número 7 de la referida calle de Bernardino 
Obregón, fundado en que el expresado inmueble viene satis­
faciendo el recargo del 4 por 100 sobre su contribución urba­
na, teniendo en cuenta que las obras causantes de la exacción 
son de renovación, ejecutadas en 1943 y reguladas, por tanto, 
al amparo de lo dispuesto en el Estatuto Municipal de 8 de 
marzo de 1924 y Ordenanza correspondiente a) ejercicio eco­
nómico del indicado año, en cuyos textos legales se otorgan 
tales beneficios de exención de pago cuando las obras o insta­
laciones de servicio para las que se exigen las contribuciones 
son de primera instalación; pero no en las de renovación.

62. Adoptar, sin perjuicio de la tramitación legal corres­
pondiente y en vista de las actuaciones seguidas en el expe­
diente, así como de los distintos informes emitidos en el mismo, 
los acuerdos que a cotifiimadón se expresan, eii cnanto a la 
exacción de contribuciones especiales can motivo de las obras 
de renovación del pavimento, aceras y plantación de arbolado 
ejecutadas por el Ayuntamiento en el paseo de las Delicias 
(tramo primero):

Primero. La aplicación de las contribuciones especiales 
determinadas en los artículos 316, 332, 334 y 536 del vigente 
Estatuto Municipal y en la sección segunda del decreto de 
25 de enero de 1946, en armonía con lo dispuesto en la ley de 
Bases de régimen local de 17 de julio de 1945 y en la Orde­
nanza correspondiente al presupuesto extraordinario de 1941, 
a cuyo cargo han tenido efecto las indicadas obras en el refe­
rido paseo.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados a sn reintegro al Erario municipal sea 
el importe total de los dos metros de fondo de las aceras en 
toda la longitud de cada una de las fachadas afectadas, como 
igualmente que el coste de las obras de pavimentación de la 
Calzada y plantación de arbolado se exaccione a razón de! 
30 por 100 de aq u e llo s  importes, incrementados con el 
4 por 100 por inspección y vigilancia, según figura en la opor­
tuna liquidación; y

Tercero. Aprobar las relaciones, que figuran en el expe­
diente, de las fincas afectadas por las obras, contribuyentes 
y señalamiento de cuotas formuladas por el Negociado corres­
pondiente con arreglo a los referidos porcentajes, y que han 
cié satisfacer los aludidos interesados, sin perjuicio de las 
rectificaciones a que dieren lugar las reclamaciones que en 
tiempo hábil se formulen por los mismos, en un solo plazo.

63. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan,

vistos los escritos formulados por D. José Cuba Restrebada 
reclamando, fundado en haber satisfecho un recibo por obras 
de aceras en febrero del pasado año, contra la contribución 
especial asignada a la finca número 3 de la calle de la Flor 
Baja, motivada por las obras de pavimentación yacerás ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en dicha via pública, y por D. Ra­
fael MiróSanz interesando rectificación de los metros lineales 
de fachada asignados a la finca número 5 de la expresada via 
pública, por considerar que los 8,22 metros que estima se le 
atribuyen en demasía corresponden a un saliente que tiene 
dicho inmueble a la expresada calle y que, a su juicio, consti­
tuye medianería, sin hueco alguno:

Primero. Desestimar el primer escrito, teniendo en cuenta 
que, vistos los antecedentes que sobre tal pago existen en el 
Negociado correspondiente y lo informado por la Inspección 
de los Servicios Técnicos, resulta que la contribución especial 
satisfecha por el reclamante se refiere a dicha clase de obras 
efectuadas en el callejón del Recodo, al que el referido inmue­
ble tiene fachada con el número 5 de aquél, y la exacción que 
debe satisfacer, contra la que recurre, corresponde a las obras 
comprendidas anterioi mente; y

Segundo, Desestimar iguaimente el segundo escrito, ya 
que, examinado ei plano de las obras y el croquis que de la 
forma de la fachada de la referida finca acompaña el reclaman­
te a su citado escrito, se evidencia que dicho saliente consti­
tuye un ángulo en la fachada del referido inmueble a la calle 
en que se han ejecutado las obras causantes de la exacción, 
por el que aquél absorbe los beneficios que de dichas obras se 
derivan, sin que sea preciso que tenga hueco alguno a los 
efectos de formar fachada a las obras y vía pública de su eje­
cución,

64, Acatar y cumplir en sus propios términos, en armonía 
con lo informado por el Servicio Contencioso, el fallo del 
Tribunal Económicoadministrativo de la provincia, fecha 29 de 
noviembre del pasado año, dictado en la reclamación promo­
vida ante el mismo por doña María Núflez del Prado Trnjillo 
contra la exacción del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente al de su propiedad sito en la calle de Ittirbc, con 
vuelta a la de Vicálvaro; y por cuyo falle, estimando la recla­
mación de referencia y revocando el acuerdo impugnad», se 
declara que el solar de que se trata está exento det indicado 
arbitrio y debe causar baja en matricula mientras no se auto­
rice la edificación sobre el mismo,

65- Acatar y cumplir en sus propios términos, en armonía 
con lo informado por el Servicio Contencioso, el fallo del 
Tribunal Económiceadministrativo de la provincia, fecha 14 de 
octubre del pasado año, dictado en la reclamación promovida 
ante el mismo por D. Rafael Valencia Gutiérrez contra el acta 
levantada, para la exacción del impuesto sobre consumos y 
servicios de lujo a ia Empresa Palacio de la Prensa, por la 
Inspección de dicho impuesto; y por cuyo fallo, estimando la 
referida reclamación y anulando, por las razones señaladas en 
el mismo, el acta de aquella Inspección de 31 de diciembre 
de 1948, se anulan asimismo las liquidaciones derivadas de la 
misma, declarando el derecho a la devolución de las cantida­
des que pudieran haber sido ingresadas.

66. Acatar y cumplir en sus propios términos, en armonía 
con lo informado por el Servido Contencioso, el fallo del 
Tribunal Económicoadministrativo de la provincia, fecha 13 de 
septiembre del pasado afio,‘dictado en la redamación promo­
vida ante el mismo por D. Enrique Prada Rodríguez Viforcos, 
en representación de D. Gregorio Loranca Cabellos, contra 
la exacción del arbitrio sobre consumiciones y servicios de 
lujo correspondiente a una autopista instalada en ias verbenas 
de San Fernando y San Juan; y por cuyo fallo, estimando la 
indicada reclamación y revocando el acto administrativo im­
pugnado, se declara que e! juego o entretenimiento d« verbe­
nas de que se trata no está sujeto al pago del referido impuesto, 
y en su virtud, se anula el acta de invitación levantada y la 
liquidación que haya podido practicarse, cuyo importe deberá 
ser devuelto al interesado, si hubiese sido ingresado.

67, Acatar y cumplir en sus propios términos, en armonía 
con lo informado por el Servicio Contencioso, el fallo del Tri­
bunal Económicoadministrativo de la provincia, fecha 29 de 
noviembre del pasado año, dictado en la reclamación promo­
vida ante el mismo por doña Margarita García Mateos contra 
el acta y liquidación practicada por la Inspección de Rentas 
para la exacción de derechos por calas correspondiente a la
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finca número 50 de la caile de Alcántara; y por cuyo fallo, 
estimatida la reclamación de referencia, se anula dicha acta, 
de 21 de agosto de 1948, y como consecuencia, la liquidación 
derivada de la misma, declarando el derecho a la devolución 
de las cantidades que pudieran haber sido ingresadas.

68. Acatar y cumplir en sus propios términos, en armonía 
con lo informado por c! Servicie Contencioso, el fallo del Tri­
bunal Económicoadministrativo de la provincia, fecha 28 de 
junio del pasad® año, dictado en la reclamación promovida 
ante el mismo por D. Raoul Dorgebray Bover, en nombre de 
Productos Rücher (S. A,), contra la exacción de derechos por 
licencia de apertura de sus oficinas en la calle de Méndez 
NuíSez, 17; y por cuyo fallo, revocando el acto administrativo 
impugnado, se declara que únicamente puede girarse liquida­
ción de derechos por licencia de apertura por la cantidad de 
2,000 pesetas, más los recargos legales relativos al 10 por 100 
por acta y el 5 por 100 por Servicios Técnicos,

69. Acatar y cumplir en sus propios términos, en armonía 
con lo informado por el Servicio Contencioso, el fallo del Tri­
bunal Económicoadministrativo de la provincia, fecha 22 de 
noviembre del pasado año, dictado en la reclamación promo­
vida ante el mismo por D. Cristóbal Colón, en nombre de 
Inmabíliaria Cibeles (S. A.), contra la exacción de) arbitrio de 
plnsvalia correspondiente a ia transmisión de la finca núme­
ro 16 de la calle de Ferraz; y por cuyo fallo, revocando el 
acto administrativo impugnado, se anula la liquidación girada, 
que deberá ser sustituida por otra en la que se elimine la san­
ción del 10 por 100 por omisión, con derecho a la devolución 
a favor de la entidad redamante de la diferencia que exista 
entre ambas, si la primera hubiese sido ingresada.

70. Desisiir, en armonía con lo informado por la Asesoiía 
Jurídica, del recurso contenciosoadministrativo que en virtud 
de acuerdo de 2 de abril de 1948 hubo de interponerse por el 
Ayuntamiento sobre revocación del fallo del Tribunal Econó­
micoadministrativo de ¡a provincia, fecha 17 de febrero de 
dicho año, estimatorio de ia reclamación promovida ante el 
mismo por D. Rafael Valencia Gutiérrez contra el acta levan­
tada por la Inspección del impuesto sobre consumiciones 
y servicios de lujo para la exacción del mismo a la Empresa 
Palacio de la Prensa, por estimar que dicha acta no se ajusta­
ba a los preceptos reglamentarios.

71. No mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincia! por D. Gregorie Marañán Moya, en repre­
sentación de su esposa, doña Patricia Beltrán de Lis, sobre 
revocación del fallo del Económicoadministrativo de la provin­
cia, fecha 14 de octubre de dicho año, desestimatorio de su 
reclamación contra la exacción del arbitrio de plusvalía corres­
pondiente a la transmisión de la finca número 5 de la calle de 
Estanislao Figueras.

72. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 1.000 
pesetas, con cargo, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, al capítulo de Imprevistos del vigente 
presupuesto, para conceder una gratificación de 500 pesetas 
a los dos Auxiliares taquígrafos mecanógrafos adscritos a la 
Oficialía Mayor, por los trabajos extraordinarios realizados 
por los mismos con motivo de recepciones y otros actos cele­
brados por el Ayuntamiento.

* * *

Asunto cd despacho de ofício

73. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
23 del corriente, en la que propone la adopción de los siguien­
tes acuerdos, teniendo en cuenta que, devueltos en el pasado 
año ai servicio de la enseñanza los grupos escolares General 
Mola, establecido en la calle de Barceló, y Eduardo Benot, 
situado en la calle del General Mola, así como terminado 
y ya en funcionamiento el construido en la zona de Carabart- 
chel Bajo, es preciso realizar un reajuste de las designaciones 
que ostentan los mismos, y al objeto de que los vecinos de 
Madrid tengan una orientación aproximada de los emplaza­
mientos de tales grupos y que las denominaciones de ios mis­
mos no den lugar a equivocaciones con respecto a su situación, 
estimando que las que se señalan, así como los cambios que

se determinan tienden a enaltecer figuras destacadas de nues­
tra patria:

Primero. El grupo escolar emplazado eti la calle de Bar- 
celó se denominará grupo Isabel la Católica.

Segundo. El grupo situado en la calle del Genera! Mola 
ostentará la denominación de grupo General Mola; y

Tercero. El nuevo grupo inaugurado en Curabauchel 
Bajo se designará con la denominación de Capitán Cortés, 
perpetuándose de esta forma una de las figuras más lengen- 
darias de nuestra Cruzada.

Hacienda

74. Aprobar nn gasto de 2.794,66 pesetas a que, según 
liquidación formulada por la Intervendórí Municipal, asciende, 
por diversos conceptos, el importe total de las cantidades 
devengadas y sin percibir a su fallecimiento, ocurrido el día 
1 de agosto de 1949, por el funcionario técuicoadministrativo 
D. José Velasco Arana, y cuya suma, teniendo eii cuenta lo 
informado por el Servicio Contencioso, deberá ser abonada 
a la viuda del finado, doña Inocencia Emilia Pita Lodeiro, con 
cargo al capitulo de Resultas del vigente presupuesto, como 
procedentes de las partidas 196 (86,20 pesetas), 587 (2.602,75 
pesetas) y 590 (105,71 pesetas), todas del presupuesto de 
gastos del pasado ejercicio.

75. Aprobar uii gasto de 18 400 pesetas, interesado por 
el señor Concejal Delegado del Servido de Asistencia social, 
para atender s ios gastos de decoración y material de escri­
torio de su despacho oficial, instalado en el paseo del Rey, 
y disponer que la indicada suma sea cargo, en armonía con lo 
informado por la I itervención Municipal, al concepto 39 del 
presupueste extraordinario de 1941.

^ ^

P r o p o s i c i ó n

76. Tomar en consideración, y dar la tramitación corres­
pondiente, a una, suscrita por el señor Jiménez Millas como 
Teniente Alcalde Delegado de Policía Urbana y Trófico, 
interesando la adquisición de treinta motocicletas marca 
«Sumbeam», de lasque ya utilizan los servicios de su Dele­
gación y los de la Inspección de Rentas, cuyos vehículos com­
pletan la adquisición propuesta cu el expediente qae terminó 
con el acuerdo de 18 de marzo del pasado año, y al objeto de 
que los empleades que las utilicen, al unificar las marcas de 
las unidades motorizadas, estén especializados en su manejo 
y sea más sencillo el servicio de recambios de piezas, etc.

Se levantó la sesión a la una y treinta y cinco minutos de 
la tarde.

Alcaldía Presidencia
B A N D O

Hago saber: Que para dar cumplimiento a lo prevenido 
en el articulo 81 del vigente reglamento provisional para el 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejército de 6 de abril de 1943, 
y en armonía con sus disposiciones, todos ios mozos que hayan 
sido incluidos en el alistamiento del reemplazo de! año 1950 
podrán presenciar las operaciones de rectificación, si lo desean, 
en las Tenencias de Alcaldía de los distritos en que estén ins­
critos, 3 los fines que a continuación se expresan, señalando ai 
efecto las fechas y lugares correspondientes:

Rectificación .—Se efectuará el próximo domingo, día 29, 
a las ocho de la mañana, ante las Comisiones de Quintas res­
pectivas.

En este acto serán atendidas cuantas reclamaciones se for- 
mnlen respecto a inclusión o exclusión en el alistamiento, asi 
como los datos consignados en d  mismo.

En caso necesario, estas operaciones continuarán en los 
días sucesivos, aunque na sean festivos, hasta su conclusión, 
cerrándose definitivamente las listas, ya rectificadas, el do­
mingo dta 12 de febrero.

Clasificación y  declaración de so ldados.Se . verificará
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el domingo 19 de febrero, a las ocho de la mafiana, ante las 
Comisiones de Quintas.

Podr¿in dejar de asistir los mozos comprendidos en el ar­
tículo 114 del reglamento (los que estén sirviendo ya en filas 
como voluntarios, los presentados en otro Ayuntamiento para 
su clasificación, los privados de libeitad y los enfermos o im­
pedidos), siendo, sin embargo, representados por sus padres 
o tutores.

Los mozos de este reemplazo cuyos padres cumplan la edad 
de sesenta años en el actual, deberán alegarlo en el acto de ser 
tallados y reconocidos en las Alcaldías correspondientes, ante 
las mismas. Igualmente deberán alegar en el mismo acto el 
defecto físico que padezcan, y si son o no hijos de viu­
da, Si alguno de estos mozos se hallase detenido y no pudiera 
hacer alegación por este motivo, lo hará un familiar suyo o el 
representante que designe.

Los mozos que estén alistados en provincias y quieran aco­
gerse al contenido de! artículo 128 del reglamento, al objeto 
de ser tallados y reconocidos, se presentarán en sus respecti­
vas Tenencias de Alcaldía, para tal fin, los días comprendidos 
en la rectificación del alistamiento, acompañando los corres­
pondientes documentos.

Madrid, 26 de enero de 1950. —El Alcalde Presidente, 
J o s é  M o r e n o  T o r r e s , Conde de Santa Marta de Babío.

LOCALES DONDE ESTÁN INSTALADAS LAS TENENCIAS 
DE ALCALDÍA

Distritos del Centro y Latina. Plaza Mayor, 27.
Distritos de la Universidad y

Chamberí.............................. Alberto Aguilera, 20.
D is trito s  de Buenavista y

Ventas.................................. Velázquez, 52,
Distritos del Retiro, Mediodía

y Arganzuela...................... Paseo del Prado, 30.
Distrito de los Carabaiicheles. Carabanchel (plaza). Antigua 

Casa Consistorial.
Distritos de Tetuán y Cha-

martin.................................... Bravo Murillo, 357.

Relación de las licencias de apertura concedidas por de­
creto de la Alcaldía Presidencia, por tratarse de estable­
cimientos que no son incómodos, insalubres ni peligrosos 
y estar favorablemente informados por las Servicios Téc­

nicos municipales.

Suministros Industriales y Construcciones, para domi­
cilio social en la calle de Fueucarral, 127.

Doña Margherita Stepken, para agencia de información 
turística en la calle de Hortaleza, 18.

D. Ginés Vivo Hernández, para venta de tejidos 
y obrador de modista en la calle de Joaquín García Mo­
rato, 88.

Sistemas AF (S. A.), para venta de muebles metáli­
cos en la avenida de José Antonio, 15.

Doña María Martín, para lechería en la calle de La- 
vapiés,. 16.

Doña Carmen Ruiz Hernández, para taller de borda­
dora en su domidio en la calle de la Libertad, 22.

Doña Dolores Baeza Escobar, para frutería y cacha­
rrería en la calle de I.érida, 24.

D. Félix Carnicero Bayo, para carnicería, casquería 
y .salchichería en la calle de Bravo Murillo, 283.

Doña Venancia Rafael Antonio, para academia en la 
calle de Burgos, 15.

Doña Ignacia Rico Medina, para taberna en !a ave­
nida de la Ciudad de Barcelona, 14.

Doña Carmen Fernández Alvarez, para casa de hués­
pedes en la Corredera Baja, 33.

D. Julio Onteiriño. para laboratorio de análisis en la 
calle de Rafael Calvo. 5.

Finanzanto (S. A.), para venta de automóviles y mate­
rial y maquinaría agrícola en la calle de Hermosüla, 26, 
con vuelta a la de Velázquez.

D. Rafael Martin Maeso, para compraventa de muebles 
en la calle de Atocha, 22.

D. Luis Basabé Fernández, para ferretería y venta de 
muebles de pino en la calle de Fernández de los Ríos, 2.

D. Juan Barril Gancedo, para compraventa mercantil 
en la calle de San Bernardo, 24.

Doña María Soledad García Eodineau, para venta de 
aparatos de óptica en la calle de Hermosílla, 108.

D. Félix Arias Blanco, para oficinas en la calle de Mo­
desto Lafnente, 80.

D. Benito Muñoz Carees, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Fomento, 28,

Doña Teresa Gallardo Morales, para oficina adminis­
trativa en la calle de la Montera, 22.

Actuarios Reunidos (S. L,), para oficinas en la calle de 
la Montera, 30.

D, Julio García Martin, para venta de calzado fino en 
la calle de Bravo Murillo, 203.

D. Manuel laguna Torres, para perfumería en la calle 
del Cardenal Cisneros, 16.

D, Enrique Cortés, para venta de lunas y espejos en 
la calle de Bravo Murillo, 126. .

D. Domingo Fernández Loma, para chamarilería en la 
calle de Algecíras, 4.

D. Pablo Arce Prieto, para pescadería en la calle de 
Bravo Murillo, 381.

D, Bernardo Miríego Guzmán, para taller de carpin­
tería en la calle de Mantua no, 25.

D. José Fernández Cabrera, para carnicería y salchi­
chería en el mercado de Arguelles, cajón números 1 y 2.

D. Joaquín Barrero Feito, para casquería en el merca­
do de Argüelles, cajón número 38.

D. Antonio Sánchez Atienza, para pescadería en el 
mercado de Arguelles, cajón números 20 y 21.

D, Santiago San Martín Alonso, para casquería en el 
mercado de Argülles, cajón número 21,

D. Santiago Salso Moran, para carnicería y salchiche­
ría en el mercado de Argüelles, cajón números 29 y 30.

D. Antonio Salso Panizo, para carnicería y salchiche­
ría en el mercado de Arguelles, cajón números 35 y 36.

D. Andrés Herraiiz Pérez, para venta de aves, hue­
vos 3̂ caza en el mercado de Argüelles, cajón números 
36 y 37.

D. Bonifacio Castro Vázquez, para carnicería y salchi- 
cheria en el mercado de Argüelles, cajón números 7 y 8,

D. Florencio Criado Fernández, para pescadería en el 
mercado de Argüelles, cajón números II y 12.-

D. Ramón Hernández Regen, para pescadería en el 
¡nercado de Arguelles, cajón números 24 y 25.

D. Isidro Simón .Alvarez, para carnicería y salchiche­
ría en el mercado de Argüelles, cajón números 22 y 23.

D. Demetrio Sánchez García, para carnicería y salchi­
chería en el mercado de Argüelles, cajón números 19 y 20.

D. Mariano Sánchez Sánchez, para carnicería y salchi- 
cheria en el mercado de Argüelles, cajón números 9 y 10.

Doña Julia Pa.snial Juárez, para camiceria y salchi­
chería en el mercado de Argüelles, cajón números 15 y 16.

Domingo Rico (S. A.Ì. para mercería por mayor en la 
calle de Felipe Til, 5.

D. Gnillemio Pinto, para taller de cerrajería en la calle 
de Lücicute, 9,

D. Saturnino Ugeiia Orozco, para peluquería de ca­
balleros en la calle de García de Paredes, 32.

D. Luis Bueno Aranzo, para cacharrería y juguetería 
en la calle de Gravina, 8.

Doña Esperanza Layo Urbiiia, para mercería en la ave­
nida de la Reina Victoria, 60.

D. Rafael Gómez Vázquez, para taller de vaciador en 
escayola en la calle de Olmeda, 5.

Doña Amparo Fernández Vargas, para venta de aves.

I



76 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

caza y huevos eti el mercado de Argüelles, cajón núme­
ros 27 y 28,

Doña Manuela García Garda, para mantequería y ven­
ta de fiambres en el mercado de Chamberí, cajón núme­
ros 4 y 5.

D. Luis Herrero Crespo, para venta de aves, huevos 
y caza en el mercado de Argüelles, cajón mimeros 13 y 14, 

D. Benito Loygorri Pimentel, para oficina particular 
en la calle de Jardines, 3,

D, Jesús Llórente Sanz, para pescadería en el merca­
do de Argüelles, cajón números 32 y 33.

D. Antonio Luna Vegal, para carnicería y salchichería 
en el mercado de Argüelles, cajón números 5 y 6,

Doña María Guerrero García, para biblioteca circu­
lante en la calle de Jerónima Llórente, 41,

D. Manuel Gómez García, para carnicería y salchiche­
ría en el mercado de Argüelles, cajón números 3 y 4.

Doña María Cruz Feijoo Rodríguez, para obrador de 
modista con géneros en la calle de Castilla, 51.

Molaba (S, A.), para oficinas en la calle de Augusto 
Figueroa, 22.

Doña María Trinidad Rodríguez de Santiago-Concha, 
para venta de lanas y prendas de punto en la calle de 
Alonso Cano, 4.

Gremio fiscal de bares y similares, para oficina en la 
calle de Alcalá, 29,

Obras y Firmes Especiales (S. A,), para oficina en la 
calle de Alcalá, 4.

Carbonífera de la Espina de Tremor (S. A.), para 
oficinas en la calle de Alcalá, 31.

Doña Carmen Campos Bosch, para mercería, perfume­
ría y alpargatería en la calle de Castilla, 27.

D. Francisco Castelloíe Ponce de León, para depósito 
cerrado y oficinas en la calle de Antonio Flores, 1.

D, Antonio Cervantes Carrillo, para obrador de sastre 
sin géneros en la calle de la Montera, 12,

Unión Previsora San Isidro (S. A.), para oficinas en 
la calle Mayor, 32.

Caja Hispana de Previsión, para oficina de delegación 
en la calle de Peligros, 8.

D. Rafael de Carlos Ortíz, para oficina de agente co­
mercial en la calle de Viriato, 53.

Dona Julia Alvaro Matesanz, para venta de aves, hue­
vos y caza en el mercado de Argüelles, cajón número 34.

Doña Concepción Atienza González, para pescadería 
en el mercado de Argüelles, cajón números 28 al 31,

D, César Miranda Rodríguez, para venta de ropas he­
chas en la calle de Hortaleza, 3,

Doña Angela Martín Esteban, para venta de aves, hue­
vos y caza en el mercado de Argüelles, cajón número 19.

Doña Clotilde Ramos García, para hospedería en la 
callé de la Tmna, 19.

Doña Jesusa Martínez Criado, para pescadería en el 
mercado de Argüelles, cajón números 14 y 15.

D. Zoilo Gómez Santos, para venta de huevos, aves 
y caza en el mercado de Antón Martín, cajón número 59.

Doña Gregoria Raiiz Rangil, para cacharrería en la 
calle de Velarde, 7.

D, Luis Martínez Palomares, para oficina de venta de 
leñas y carbones vegetales por mayor en la calle Mayor, 4.

D. Florencio Miguel Ferradal, para pescadería' en la 
calle de la Madre de Dios, 22,

Doña María Martínez Cacos, para mercería y perfu­
mería en la calle de Ponzano, 25,

D. Benedicto Regañón Nieva, para pensión en la calle 
del Barquillo, 36.

D. Ceferino Gancedo Gallo, para taberna en la calle 
de San Vicente, 4.

D, Félix Gómez de Avila, para venta de sidras por 
mayor, sin copeo, en el paseo del Marqués de Zafra, 4,

Orgorbe (S. L.), para domicilio social en la calle Ma­
yor, número 4.

D. Eduardo Quezán Crespo, para venta de bisutería 
fina en la calle de la Montera, 45.

Morales (S. A.), para venta de tejidos por mayor en 
la calle Mayor, 20,

Napas (S. L.), para oficina de venta de tejidos por 
mayor en la calle de Toledo, 42,

D. Baudelio Prieto García, para oficina de representa­
ciones en la calle Mayor, 4.

D. Manuel Sanz Rivero, para taller de reparación de 
aparatos de radio en la calle de San Vicente, 63,

Ricardo Pérez y Pérez (S. A.), para oficinas en la pla­
za de los Mostenses, 1.

D. Jaime Schiivab, para venta de maquinaria y apara­
tos de radio en la calle de Los Madrazo, 8.

D. Angel García Alvarez, para venta de bolsos y ar­
tículos de piel en la calle de la Magdalena, 22,

D. Benjamín Benarroch BenoHel, para agencia de pu­
blicidad en la calle de Relatores, 1,

D. Moisés González López, para depósito de útiles de 
trabajo en la plaza del Marqués de Comillas, 9.

D. José Rodríguez Cuadrado, para oficina administra­
tiva en la calle de San Bernardo, 42.

Compañía Auxiliar de la Industria del Cobre, para 
oficinas en la calle de Arlabán, 10,

Doña Soledad Jordán Miirillo, para casa de huéspedes 
en la calle de la Luna, 6,

D, Angel García Herrero, para taberna en la calle de 
Pedro Heredia, 24.

Doña Plora Prieto Román, para despacho de pan en 
la calle de Fernández de los Ríos, 72,

Doña Rita Vie Eguiburu, para mercería y papelería en 
la avenida de Menéndez Pelayo, 17,

D, José Blanco Sierra, para tienda de ultramarinos 
y venta de fiambres en la calle de Bravo Murillo, 109,

D. José Trigo Cerezo, para venta de libros usados en 
la calle de San Marcos, 39.

D, José López Plata, para taberna en la calle del Maes­
tro Vitoria, 8.

D. Lrancisco Alvarez López, para venía de artículos 
de limpieza en la calle de Juan de la Encina, 15.

D. Domingo Alonso Martínez, para carnicería y sal­
chichería en el mercado de Argüelles, cajón núms. 34 y 35, 

D. Antonio de la Morena Montejo, para taberna en la 
plaza del Alcázar de Toledo, 19,

D, Arturo More ira Díaz, para venta de aparatos de 
física y fotografía sin galería en la calle de la Bolsa, 3.

D. Salvador Molina Rodríguez, para tienda de comes­
tibles y frutería en la .calle de la Madre de Dios, 27.

D. Francisco Sáez Robles, para cacharrería y venía de 
calzado ordinario en el paseo de Extremadura, 117,

D. Eustaquio de la Fuente, para lechería en la calle 
de Francos Rodríguez, 78.

Doña Antonia Frangüesa Ramos, para taberna en la 
calle del Conde de Peñalver, 94.

D. Manuel Ignacio Serrante, para oficina administra­
tiva en la calle de Cedaceros, 4.

Doña Angeles Cantisán Fernández, para mercería 
y venta de sellos en la calle de Ferraz, 5.

Gales (S, A.), para domicilio social en la calle de Jorge 
Juan, 137,

Metro-Goldwyn-Máyer Ibérica (S. A.), para oficina en 
la avenida de José Antonio, 70.

Antolín Arévalo Boy (S. A.), para venta de calzados 
de todas clases en la avenida de José Antonio, 62.

Beri.x (S, A,}, para oficina de venta de película virgen 
en la avenida de José Antonio, 31.

Bermúdez de Castro y Sánchez (S, L.), para perfu­
mería en la avenida de José Antonio, 70,
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Créditos y Construcciones (S. L,), para oficinas en la 
avenida de José Antonio, 70,

D. Ovidio Bardón García, para compraventa de papel 
usado en la calle de la Laguna, 36.

Galvanización (S, A.), para oficina en la avenida de 
José Antonio, 57,

D. José 01 i ver Mas, para compraventa de papel usado 
en la calle de la Verónica, 5.

D. Miguel Rodríguez Boigues, para venta de material 
avícola en la Cava de San Miguel, 15.

Comercial Expendedora de Papelería (S. A.), para do­
micilio social en la calle de Cadarso, 9,

Benavides y Compaiiía (S. A,), para domicilio social 
en la calle de la Concepción Arenal, 6,

D, Joaquín Velázquez Granados, para venta de retales 
de tejidos y saldos en la calle de Calvo Sotelo, 14,

D, Mariano Lobo Alonso, para venta de hierros viejos 
en la calle del Marqués de Viana, 16.

D. Hilario Casado de la Torre, para venta de aparatos 
de física y de radiotelegrafía en la calle del Pez, 31.

D. Lorgio Contento Ariza, para taller de sastre con 
géneros en la calle de la Magdalena, 7.

Electrificaciones Nacionales (S. L,), para oficinas en 
la calle de Núñez de Balboa, 17.

D, José Calvo García, para tienda de ultramarinos en 
la avenida de Alemania, 25.

D, Andrés Vega Santa María, para mercería en la calle 
de Donoso Cortés, 18.

D, Carlos Nadal Monera, para venta de azulejos en el 
paseo del Marqués de Zafra, 21,

Matarranz y Compañía (S. R. C.), para camisería fina 
en la calle de Serrano, 30,

D. Jesús Fernández Ribeiro, para venta de frutos secos 
por mayor y fábrica de caramelos en la calle del Doctor 
Esquerdo, 5,

D. Juan Aldea, Persianas Enrollables, para taller de 
reparación de persianas en la calle de Melchor Cano, 6.

Doña Angela Prieto Guerrero, para taberna en la calle 
del Marqués de Zafra, 7,

Doña María Peláez González, para taberna en la calle 
de María Guerrero, 18.

Doña Encamación Pinedo, para venta de muebles en 
la calle de San Bernardo, 42,

D. Salvador Pan Casterá, para compraventa de maqui­
naria en la calle de José Celestino Mutis, 25,

D. Manuel Priede Segura, para fábrica de artículos de 
piel en la calle del Ave María, 8.

D, Juan Alamo Manzano, para taberna en la calle de 
Eugenia de Montijo, 15.

D. Félix García Rodrigo, para pensión en la calle de la 
Luna, 28.

D. Florentino Alonso Espiga, para mercería en la calle 
del Plumilladero, 20.

D. Francisco Aniceto Anibite, para almacén de mate­
riales de derribo en el camino viejo de Leganés, frente al 
número 46.

D. Benito Sánchez González, para taller de compos­
tura de relojes en la calle de Viriato, 37,

D. Eugenio Movellán Diez, para despacho de pan en 
la plaza de los Mostenses, 10.

D. Alfonso Plernández Fernández, para taller de sastre 
sin géneros en la calle de San Bernardo, 42.

D. Manuel Fernández Monescillo, para venta de frutos 
secos en la calle de Santa Bárbara, 7.

Doña Ascensión Rodríguez Peinado, para cacharrería 
en la calle de las Carolinas, 6.

D. Alfredo Ayerart Martin, para fotografía sin galería 
en la avenida de la Reina Victoria, 27.

D. José Barandiarán Allende, para avisos de tinte en 
la calle de Narváez, 17.

D, Alberto Castaños de la Zuela, para bisutería en la 
calle de Narváez, 6. .

Explotaciones Comerciales Miparsal (S, A.), para do- 
tnicilio social en la calle del Marqués de Cubas, 25,

Imprima (S. L.), para domicilio social en la calle de 
Padilla, 52.

Taniola Hispana (S. E,), para oficinas en la calle de 
Rafael Calvo, 5.

Sucesores de Viuda de Alejandro Martínez y Compa­
ñía, para venta de tejidos en la calle de Serrano, 26,

González Goitia y Salcedo, para oficina de contratista 
en la calle del Carmen, 7.

Doña Leoncia Hernández González, para venta de cal­
zado y vasijas en la carretera de Aragón, 4.

D, Antonio Flores Frutos, para taller de relojería 
y composturas en la calle de Bravo Murillo, 253.

José Meseguer (S. A.), para venta de calzado ordinario 
en la calle del Doctor Santero, 1,

D, Fermín Redondo Puente, para despacho de leche 
en la calle de la Escalinata, 5.

D. Juan Jerez Cayuela, para ebanistería en la calle 
de Jaén, 7.

D, Germán López Rodríguez, para venta de joyas en 
la calle de Preciados, 11.

D, Vicente Palomera Martín, para venta de tejidos en 
la calle de Nan'áez, 60, .

D, Mariano Luciña Martínez, para venta de relojes 
en la calle de Serrano, 31.

D, Jaime Villegas, para librería en la calle de Preciados, 
número 33.

D, Gonzalo Arias, para venta de tocino y jamón en la 
calle del Almirante, 6.

D, Alejandro Sierra, para oficina de almacenista de 
leñas en la avenida de Menéndez Pelayo, 40,

D. César Rubio Rodríguez, para venta de fiambres en 
la avenida de José Antonio, 6.

D, Juan Federico Sturm, para venta de instrumentos 
de física y óptica en la calle de Femanfior, 8.

D. Nicolás Escudero Herranz, para venta de alparga­
tas en la calle de Fernández de la Hoz, 70.

Doña Paulina Esteban Martínez, para cacharrería en 
el mercado de la Paz, cajón número 31.

Hijos de Francisco del Río (S, L,), para domicilio so­
cial en la calle de Alcalá, 80.

D. Manuel Sánchez Díaz, para venta de bolsos y ar­
tículos de piel en la calle de Cañizares, 5,

D. Rafael Mexia, para depósito cerrado de muebles en 
la calle de Argensola, 5.

Doña Victoria Estebaranz López, para cacharrería en 
la calle de Adrián Pulido, 20,

Doña Juana Osuna Pérez, para venta de maletas en la 
calle de Bravo Murillo, 274,

D, Rodrigo Cenjor García-Alejo, para mercería y pa­
quetería en la calle de Alburquerque, 7,

D, José Chacón Gómez, para cacharrería en la calle 
de Castilla, 15.

D. Antonio Rodríguez Erna, para venta de loza entre­
fina en la calle de Alonso Cano, 26.

D. Modesto Herrero Izquierdo, para mercería y per­
fumería en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 17.

D. Luis Menéndez Mere, para mercería en la calle de 
Narváez, 62.

D. Manuel Cazorla Crespo, para venta de curtidos en 
la calle de las Minas, 3.

Doña Anstreberta Martín Sánchez Garrido, para obra­
dor de modista sin géneros en la calle de Preciados, 37.

D. Víctor Zabala Iriberri, para venta de relojes en la 
calle de San Agustín, 8,

D. Nicanor Arribas, para carnicería y salchichería en 
el mercado de Antón Martin, cajón número 28.
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D. José Adsuar García, para cacharrería, cordelería 
y venta de juguetes ordinarios en la calle de las Huertas, 
número 30.

D, Eusebio Delgado, para hospedería en la calle de 
Atocha, 77.

D, Faustino Pin Pérez, para taberna en la calle de 
Melendez Valdés, 36.

Madrid, 30 de eriero de 1950,—El Alcalde Presidente, 
J o s é  M o r e n o  T o r r e s , Conde de Santa Marta de Babio.

Secretar ía
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su  cuantía 
y lecha en que term ina la  presentación de proposiciones

PectisB Objeto de las subastas y concursos Pesetas

SUBASTAS

3D eniiti I9S0 Obras de pavimentación de la calle 
de Jesús Castellanos (Carabanchel
Bajo).—Presupuesto de contrata... 68.759,93

2 febrero Obras de apertura y urbanización de
la calle de Vitrubio, entre las del 
Maestro Ripoll y la avenida del Ge-
neralísimo.—-Presupuesto de con-
trata ................- ................................. 1,462,267,14

4 Obras para el abastecimiento de agua 
a ios barrios del suburbio de la ca­
rretera de Extremadura. —Presu-
puesto de contrata............................ 210.19LS2

4 Obras de pavimentación de la plaza 
de Isaac Peral, en ¡a confluencia de 
la calle del mismo nombre con la de 
Cea Bermúdez.— Presupuesto de
contrata.............................................. 821.272,02

10 Obras de renovación del pavimento 
en la nave de jamones del Matadero 
y Mercado de Ganados.-Presupues-
10 de contrata................................... 74,848,95

14 Obras de consolidación del pabellón 
de Correos y Telégrafos y repara­
ción en el Mercado Central de Pes-
cados,—Preaupaesto de contrata... 49.063

17 Obras de instalación de pavimento y 
acera.s en la calle de Sotomayor 
(Parque Metropolitano), entre las de 
Ouzmán e! Bueno y Genera! Ibáflez
de íberop— Presupuesto de contrnta.

CONCURSOS

233.311,7!

31 enero Adquisición del material eléctrico, des-
tinado al alumbrado público tipo 
Extrarradio.—Plazo de admisión de
proposiciones: veinte días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente al en que aparezca 
el anuncio en e! Boletín Oficial de la 
provincia, y terminal én en la fecha 
que al margen se indica-— Precio 
tipo libre.

1 febrero Suministro Je 1.000 brazos murales de 
distintos tipos y otros materiales 
para el alumbrado público de Ma­
drid.—Plazo de admisión de propo-
sidones: veinte días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse des­
de e! siguiente al en que aparezca el 
anuncio en el Bolean Oficial del Es­
tado, y terminarán en la fecha que
al margen se índica,—Precio tipo. 2.940.400

1 Obras de ampliación y reconstrucción 
del grupo escolar Eduardo Benot- 
Plazo de admisión de proposiciones:

Fechas Objeto de las subastas y concursos Pesetas

veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te a! en que aparezca el ammcio en 
el Boletín Oflciat del Estado, y ter­
minarán en la fecha que al margen 
se indica.-Presupuesto de contrata. 2.456.385,73

2 febrero Adquisición de lámparas de incandes-

3

cencía, destinadas id alumbrado pú­
blico tipo Extrarradio.—Plazo de 
admisión de proposiciones: veintidós 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente al en 
que aparezca el anuncio en el Bole­
tín Oficial de la provincia, y termi­
narán en la fecha que al margen se 
indica.—Precio tipo libre.

Suministro e instalación de dos hornos

8

crematorios para la incineración de 
residuos de hospitales y clínicas en 
los locales del Ayuntamiento de Ma­
drid en la calle de Méndez Alvaro. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te al en que aparezca el anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, y 
terminarán en la fecha que al mar­
gen se indica, — Precio tipo Ubre.

Obras de reforma de la sala de lectu-
ra de la Hemeroteca Municipal, de 
habilitación de una sala para expo­
siciones y de ampliación de los ser­
vicios sanitarios de dicho edificio. 
Plazo de admisión de proposiciones; 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te al en que aparezca el anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, y 
terminarán en la fecha que al mar 
gen se indica.—Presupuesto de con­
trata .................................................... 90.108,95

14 Obras dé reforma y reparación en el
Archivo Municipal. (Segunda etapa). 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veintidós días hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde el si­
guiente al en que aparezca el anun­
cio en el Boletín Oficial del Estado, 
y termitiarán en la fecha que al mar­
gen se indica. —Presupuesto de 
contrata............................................. 405.251

2 febrero

h'iiíQ recUtniautoues pof die9tUas hábllts, 
qtit̂  empetarán íi correr y coatarsedesdé 
ei siguiente al en píte npareacn ei atitin- 
do en el HoleÉfii Oficinl de la prooincia 
y *etn\ifiarán en tn fecha ouenl margen se 

índica f
Obras de renovación del pavimento e

instalación de alcantarillado en la 
calle de Matilde Hernández.—Pre­
cio tipo........................ ...................... 799.425,26

2 Obras de pavimentación de la calle de
Matilde Martínez y accesos a la 
plaza de toros de Vista Alegre.-Pre­
cio tipo............................................... 438,083,14

2 Obras de pavimentación de la calle de
Jaime Vera.—Precio tipo................ 324.625.77

2 Obras de renovación del pavimento
en la calle de Agueda Diez.—Precio 
tipo..................................................... 233.645,33

2 Obras de prolongación del colector
del arroyo Huerta de Castañeda en 
el barrio del Lucero (Carabauchel). 
Precio tipo......... .............................. 72.141,18

Obras de conslrucción de una escali­
nata que una la calle de Don Quijo­
te con la de Raimundo Fernández 
Villaverde.—Precio tipo.................. 88.621,58

Obras de acondicionamiento contra 
incendios del edificio que ocupa el 
Archivo Municipal,—Precio tipo . . . 301.595,96

Obras de instalación de un Centro 
Asisfencial en la finca número ¡3 de 
la calle de Florestán Agallar de pro­
piedad municipal.—Precio tipo....... 153.310,72
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SUBASTAS
La excelentísima Comisión Municipal Permanente lia acordado, 

en Hcsión de 11 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones 
de la subasta que intenta celebrar para contratar las obras de 
acondicionamiento contra incendios del edificio que ocupa el 
Archivo Municipal.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días hábiles siguientes al en que este anun­
cio aparezca inserto en eí BoUUn Oficial de la provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán .presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcu­
rridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 25 de enero de 19.50.—El Secretario, M. Bp.rdejo.

■ * 1)1 *

La excelentísima Coniisíóti Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 11 del corriente, aprobar los pliegos de condi­
ciones de la subasta que intenta celebrar para contratar las obras 
de instalación^rie un Centro Asistenciat en la finca número 13 de 
la calle de Florestán Aguilar, de propiedad municipal.

Los expresado.s pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretarla del excelentisinio Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días hábiles siguientes al en qns este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficia! de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedente* contra dicha subasta; en la inteligencia de que 
transcurridos ios diez días ante* mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artícitlo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 25 de enero de 1959.—El Secretario, M. Beudejo.

MONTEPIO DE PBEVISION 
de los Empleados del Ayuntamiento de Madrid

Acuerdos adoptados por et Consejo de Admiitistración en la 
sesión del día 2 de diciembre de 1949

A propuesta del señor Sanz, se acordó conceder ima gratifi- 
ciicíón extruordínaria de la dozava parte de la gratificación anual 
que perciben a los funcionarios del Montepío y Caja de Anticipos.

Acogiendo con el mayor interés y agrado la propuesta del 
mismo señor Sanz, se acordó en principio conceder a las pensio­
nistas del Montepío una mensualidad exlraordinaria, si bien, y a 
efecios de adoptar el oportuno acuerdo definitivo, se elevará 
previamente una súplica al excelentísimo señor Alcalde Presiden­
te para que, como ya se ha concedido en otros años, por el Ayun­
tamiento se acuerde suplenientar con cargo a fondos municipales 
la diferencia ejitre lo que corresponde normalmente al Montepío 
y ¡as 250 pesetas mensuales a que fueron elevadas los pensiones 
inferiores a esta cantidad por generoso acuerdo municipal.

Se dió cuenta de un oficio de la Secretaría General’partici- 
pando que la Comisión Municipal Permanente, en sesión de 23 de 
noviembre último, ha quedado enterada del remitido por el Con­
sejo de Administración, fecha 2 del mismo mes, por e¡ que se 
desiste de la reforma del reglamento de esta institución y se sigue 
con el actual, que ya está debidamente adaptado a la legislación 
de! Ministerio de Trabajo; sin perjtiicío de que cuando el Consejo

lo crea conveniente, y por los trámites legales, acuerde y someta 
a la Junta general de Delegados y asociados el proyecto de re­
forma del reglamento que estime necesario para la buena marcha 
del Montepío, teniendo en cuenta para ello las observaciones 
formuladas por la Dirección General de Previsión.

Quedar enterado del estado de bajas de pensiones en el
mes de noviembre, y deí siguiente de ingresos y pagos en eí 
mismo mes:

METÁLICO VALORES

Pesetas Pesetas

Existencia en 1 de noviembre..........
Ingresos...............................................
Compra de valores............................

- 508,787,57 
. 386.223,21

11.368.500

505.000

Pagos..................................................
895.010,78 

. 7Ü89C6.61
11.873-500

Existencia en 1 ¡te diciembre. ... . 186,104,17 11.873.500

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutioa en i a sesión 
del día 16 de diciembre de 1949

Que por fallecimiento, en 16 de octubre último, de doña Ma­
ría del Carmen Brocona Errasti, la pensión vitalicia de 1.000 pe­
setas anuales que percibía en concepto de viuda del que ftié Mé­
dico de la Beneficencia Municipal D. Angel de la Torre Izquierdo, 
se transmita a favor de la huérfana del causante, doña Angela de 
la Torre Brocona, con efectos desde el dia 17 de octubre último, 
y siguiendo en su percibo mientras permanezca en estado de sol­
tería; la mensualidad del pasado mes de octubre, importante 33,33 
pesetas, con cargo al Montepío, y 166,67 pesetas con cargo a[ 
Ayuntamiento, devengada y no percibida por la finada, se abona 
rá a los [por ella nombrados albaceas y comisarios contadores 
partidores D. José María de la Torre Izquierdo, D, Vicente Gar­
cía Cabrera, D. Manuel Puche Segovia y D, Benjamín Fallés 
Horcajada, compareciendo juntos o separadamente para su dis­
tribución según testamento.

Que por cumplir la edad de veinte años D, Julio Ranea Serra­
no el día 29 de abril de 1948, la parte de pensión vitalicia, impor. 
tan te 916,65 pesetas anuales, que percibía como huérfano del que 
filé funcionario jubilado D. Antonio Ranea Saldaña, se acumule 
a la que de igual cuantía y por el mismo concepto disfruta la 
huérfana doña Antonia María Teresa Ranea García con efectos 
desde el dia 30 de abril de 1948, correspondiéndole el total de pe­
setas 1.833,3! anuales mientras permanezca en estado de sol­
tería.

Conceder a doña Elena Gómez de la Orden, viuda de don 
Victoriano Alonso Gutiérrez, Guardia jubilado, la pensión vita­
licia de segunda clase, importante 1.551,23 pesetas anuales.

Se acordó elevar el Consejo de Administración el acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno s o b r e  reconocimiento de pensión a los 
derecho-habientes de un Practicante procedente del anexionado 
Ayiiniamiento de Carabanchel Bajo, y su adopción con carácter 
general.

ANUNCIO
En cumplimiento a lo dispuesto cu la* Ordenatizas municipale* 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Construcciones 
Industriales Electro Soldadas (S. A.) proyectan establecer un taller 
de calderería gruesa en la casa número 75 de la calle del Doctor 
Esquerdo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente amineio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de enero de 1950.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górooi.as,

I I -



Tarifa de anuncios oficiales

Pesetas

* *

0,75

Relativos a subastas y concursos, línea.
Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, l ín e a ................... ..................................
Relativos a instalación de, motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e 
incómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, línea. . . , 2,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­
tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 
en que se realicen.

Este Boletín terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 4 de febrero de 1950
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